
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.

Análisis Factibilidad en Media Tensión

Punto de Amarre

Apoyo Físico : 1060872

Nodo : A Icct(ka) : 3.02

Tension Nodo Kv : 13.62

I Total : 177.35

Subestación :
Circuito : 20 508 NORTE 8

NORTE

Observaciones : Punto de amarre en el apoyo 1060872. El predio y/o 
construcción debe cumplir distancias de seguridad y 
demás disposiciones del RETIE. Debe cumplir 
normas y POT vigente, tramitar permisos de paso, 

2.55Iccm(ka) :

Firma Aprobación

Código : 1862775 Factibilidad : PROYECTO COOPERATIVA DE CAFE 

Registro de la Solicitud

Ubicación : 

Nombre Solicitante :
Cédula Solicitante :

CARLOS ANDRES MEDINA GOMEZ 
1100949177

Fecha Registro : Fecha Vencimiento :13/02/2025 13/02/2026
Punto de Amarre

Aprobación 

UNIDAD DE INGENIERIA

BUCARAMANGA BUCARAMANGA
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Carga Instalada CargaFasesFdFpCódigo del transformador Propietario

permiso de uso de red e infraestructura según 
aplique.

735525 0.9 0.75 753PARTICULAR

0Carga Contratada (KVA)

Total Carga (KVA) 75
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Electrificadora de Santander S.A. ESP

FO
R

M
A

TO
 FA

C
TIB

ILID
A

D
 D

EL SER
VIC

IO
 - E2

1 - Inform
ación G

eneral

N
o. de solicitud de servicio: 62504332 - 10067

N
o. de factibilidad del Servicio: 10067 1862775

Fecha de respuesta de factibilidad de servicio: 13/02/2025
Vigencia de la factibilidad en m

eses: 12
Fecha de vigencia de la factibilidad: 13/02/2026
Tipo de solicitud: 

2 - C
onexión A

probada

C
arga aprobada en kVA

: 75
C

arga existente antes de la aprobada, en kVA
: 

N
ivel de tensión A

probado de la conexión: N
ivel 2. Tensión m

ayor o igual a 1 kV y m
enor a 30 kV

Tipo de Proyecto:
    R

edes de Baja Tensión aérea:    (  )
    R

edes de Baja Tensión subt.:     (  )
    R

edes de M
edia Tensión aérea: (  )

    R
edes de M

edia Tensión subt.:   (  )
    Transform

ador en poste:             (  )
    Subestaciones:                            (  )
    Alum

brado Público:                      (  )

Punto de C
onexión:

    N
om

bre de C
ircuito BT:      N

o C
ircuito: 

    N
om

bre de C
ircuito M

T: C
TO

 8 N
O

R
TE     N

o C
ircuito: 20508

    Subestación de Potencia: N
O

R
TE

    Transform
ador de D

istribución: 7803383

    D
istancia desde punto de conexión a la subestación de potencia (Km

): 

    N
úm

ero de N
odo o identificación del poste o apoyo donde se conectará: 1060872

    N
ivel de cortocircuito trifásico (kA): 3.02

    N
ivel de cortocircuito m

onofásico (kA): 2.55

U
bicación georreferenciada W

G
S 84: 

    Longitud:     Latitud:     A
ltitud:  m

Tipo y clase de carga aprobada

C
lase de carga

Tipo de C
arga

M
onofásico

B
ifásico

Trifásico

  R
esidenciales

0
0

0

  C
om

erciales
0

0
1

  Industriales
0

0
0

  O
ficiales

0
0

0

  Alum
brado Público

0
0

0

  O
tro

0
0

0

  Provisional O
bra

0
0

0

Total por clase de carga
0

0
1

N
úm

ero total de cuentas
1

3 - C
ronogram

a de entrada de cargas aprobado



4 - D
ocum

entos técnicos requeridos según tipo de conexión

Planos de diseño y construcción desde el punto de conexión hasta la frontera com
ercial que incluyan,

cortes, plantas, arquitectura, distancias de seguridad y que cum
plan con las norm

as de construcción del
O

perador de R
ed, norm

as colom
bianas e internacionales si se requiere.

( X )                                       
         

D
iseño de las subestaciones con sus respectivas protecciones, configuración de la conexión y cálculos de

m
alla de puesta tierra.

( X )                                       
         

C
álculo del dim

ensionam
iento y regulación de tensión de los conductores de acuerdo con la carga

solicitada.
( X )                                       
         

C
álculo de la ocupación de ductos en caso de redes subterráneas

( X )                                       
         

C
álculo de la cargabilidad de los transform

adores de acuerdo con el cuadro de carga
( X )                                       
         

Estudios de coordinación de protecciones si se requiere
(  )                                          
      

Estudio de calidad de potencia. La conexión de un nuevo cliente no debe generar sobretensiones,
interrupciones de segundos, variaciones de frecuencia, distorsiones de arm

ónicos y factor de potencia que
afecten a otros clientes

( X )                                       
         

Estudios de cam
pos electrom

agnéticos cuando aplique, de acuerdo con norm
as am

bientales o cuando
aplique de acuerdo con el R

ETIE.
(  )                                          
      

Estudios m
ecánicos de estructuras para subestaciones M

T/M
T o cuando sea necesario.

( X )                                       
         

D
im

ensionam
iento de equipos de m

edida, tales com
o transform

adores de potencial y de corriente.
( X )                                       
         

D
iseño de arm

arios para el m
ontaje y conexiones de m

edidores.
( X )                                       
         

D
iseño del sistem

a de m
edida indirecta, si la hay dem

ás recom
endaciones del com

ercializador
( X )                                       
         

5 - O
bservaciones O

perador de R
ed

Em
presa construye: R

ed m
edia tensión: (  )

Transform
ador: (  )

R
ed de baja tensión: (  )

Particular construye: R
ed m

edia tensión: ( X )
Transform

ador: ( X )
R

ed de baja tensión: ( X )

A
plica C

B
F: SI: (  )    N

O
: ( X )

D
eclaración de cum

plim
iento del R

ETIE: SI
D

ictam
en de inspección: SI

D
ocum

ento de control de riesgo: N
O

P
unto de am

arre en el apoyo 1060872. E
l predio y/o construcción debe cum

plir distancias de seguridad y dem
ás disposiciones del

R
ETIE. D

ebe cum
plir norm

as y PO
T vigente, tram

itar perm
isos de paso, perm

iso de uso de red e infraestructura según aplique. D
ebe

instalar equipo de m
edida en lugar de fácil acceso para revisión y tom

a de lectura, y cum
pliendo la resolución C

R
EG

 015 de 2018 y
resolución C

R
EG

 038 de 2014.

Tal proyecto deberá contar con los requisitos técnicos de presentación que se detallan en la norm
a técnica de E

S
S

A
, en el vínculo

N
orm

atividad - D
iseño y construcción w

w
w

.essa.com
.co, adicionalm

ente debe cum
plir lo establecido en la resolución C

R
EG

 038 de 2014
“C

ódigo de M
edida” y con el listado de cantidades de obra proyectadas hasta el punto de conexión asignado. Posteriorm

ente, deberá ser
entregado con copia de esta com

unicación y los dem
ás docum

entos requeridos para el trám
ite de aprobación del proyecto, en las

oficinas de atención de ESSA o m
ediante presentación virtual de los docum

entos del proyecto.


